
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Por el presente se cita a la Junta de Gobierno Local núm. 6/2020, en sesión extraordinaria para el
próximo Lunes, día 24 de Febrero de 2020, a las13:00 horas conforme al siguiente

O R D E N   D E L   D Í A

1º.- Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión anterior.

2º.- Exp. 2020/1073 (Absis 2019/GCTT 10567). Contratación de los Servicios de Reparaciones y Lavado de
Automóviles  del  Parque  Móvil  Municipal  y  Reparación  de  Maquinaria  del  Ayuntamiento  de  Armilla.
(Adjudicación Lote 3). 

3º.- Exp. 2020/1312 (Absis 2019/GCTT 11502). Contratación del Suministro de Combustible Gasóleo para
Calefacción  de  los  Colegios  Públicos  y  Combustible  Gasóleo  para  el  Calentamiento  del  Agua  Caliente
Sanitaria de las Instalaciones Deportivas del Complejo Deportivo Rafael Machado Villar y el Campo Municipal
de Fútbol de Armilla. (Aprobación Pliegos).

4º.- Exp. 2020/978 (Absis 2019/GCTT 9357). Contratación del Servicio de Limpieza y Desinfección Química de
las Instalaciones Deportivas con Riesgo de Legionela. (Adjudicación).

5º.-  Exp.  2020/1553 (Absis  2019/GCTT 7447).  Contratación  de  las  Obras  para  Renovación  del  Acerado,
Pavimentación e  Instalaciones  de  Calle  Santa Teresa (Proyecto  2018/PPOYS-19/1  del  Plan  Provincial  de
Obras y Servicios. (Adjudicación).

6º.-  Exp.  2020/1522  (Absis  2019/GCTT  9450).  Contratación  del  Servicio  de  Agencias  de  Viaje  par
Desplazamientos de Protocolo y Viajes Culturales y/o Juveniles Organizados por el Ayuntamiento de Armilla.
(Adjudicación Lote 1 y Lote 2).

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa. Documento firmado electrónicamente.
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